BORRADOR PARA VISTO BUENO DEL DESPACHO MINISTERIAL
MS-AJ-CB-3225-2025


DECRETO EJECUTIVO No                                                -S

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE SALUD

En ejercicio de las facultades y atribuciones contenidas en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite b) y 103 inciso 1) de la Ley No. 6227 del 2 de mayo de 1978, "Ley General de la Administración Pública"; 1, 2, 4, 28, 125, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135,136,137, incisos 4, 5 y 7 del 345 y 356 de la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud"; 5, 18 y 19 de la Ley No. 5412 del 8 de noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud", 1, 2, 3, 118 inciso d) y 119 de la Ley No. 8204 del 26 de diciembre de 2001 "Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo".

CONSIDERANDO:
1.- Que es función del Estado velar por la protección de la salud de la población y garantizar el bienestar de los ciudadanos; no obstante, ello no debe ser obstáculo para el establecimiento de condiciones de competitividad que contribuya en el desarrollo de la actividad del país. 
2.- Que el artículo 2 de la Ley General de Salud le otorga al Ministerio de Salud, actuando a nombre del Estado, la función esencial de velar por la salud de la población. 
3.- Que las drogas psicotrópicas y estupefacientes son compuestos de uso clínico, pero por su naturaleza, el riesgo de abuso y de uso ilícito representan una seria amenaza a la salud pública. 
4.- Que conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 5412 del 08 de noviembre 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud", que dispuso la existencia de la Dirección de Drogas y Estupefacientes como un órgano encargado de vigilar y controlar la importación, existencia y venta de cualquier droga estupefaciente y de los productos que por su uso puedan producir dependencia física o psíquica en las personas, determinadas conforme a los convenios internacionales, leyes o disposiciones dictadas por el Poder Ejecutivo, se emitió el Decreto Ejecutivo N° 45161-S del 17 de junio de 2025, “Reglamento para el control de drogas, estupefacientes y psicotrópicas” publicado en el Alcance 114 a La Gaceta 166 del 05 de setiembre de 2025. 

5.- Que conforme al Reglamento citado corresponde a la Dirección de Drogas y Estupefacientes, el control de los procesos de: importación, exportación, tránsito por el territorio nacional, fabricación, almacenamiento, custodia, compra, venta, distribución, donación, depósito, utilización y toda clase de contratación o convenio relacionado con las drogas estupefacientes y psicotrópicos; así como la aplicación de las medidas especiales establecidas en los artículos 356 y 364 de la Ley General de Salud, a los profesionales en farmacia, los profesionales prescriptores y los representantes legales de los establecimientos farmacéuticos.

6.- Que, para la verificación de las faltas cometidas por los profesionales en farmacia, los prescriptores y los representantes legales de los establecimientos farmacéuticos, así como para la aplicación de las medidas especiales relacionadas con dichas faltas, se ha implementado siempre un procedimiento expedito que garantice el derecho de defensa de los presuntos infractores y permita el análisis por parte del órgano colegiado, a fin de determinar la naturaleza de la falta y la medida especial correspondiente.

7.- Que por un error en la redacción del artículo 71 del Decreto Ejecutivo N° 45161-S, se hizo referencia al procedimiento ordinario establecido en la Ley General de la Administración Pública para la aplicación de medidas especiales. Sin embargo, dicho procedimiento no guarda relación con la ejecución expedita de los actos contemplados en el artículo 70 del mismo Decreto, lo que provoca demoras en la implementación de acciones destinadas a proteger la salud pública, derecho fundamental consagrado constitucionalmente. Por lo tanto, el artículo 71 debe hacer referencia únicamente al procedimiento establecido en el artículo 70.

8.- Que, debido a lo anteriormente expuesto, es necesario reformar el artículo 71 del Decreto Ejecutivo N° 45161-S del 17 de junio de 2025, “Reglamento para el control de drogas, estupefacientes y psicotrópicas” publicado en el Alcance 114 a La Gaceta 166 del 05 de setiembre de 2025.  

9.- Que en concordancia con lo establecido el artículo 361 de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública” el presente Decreto Ejecutivo cumplió con el trámite de consulta pública, la misma se realizó en XXXX, en fecha XXXX, siendo que fueron atendidas todas las observaciones emitidas por los administrados.      
 
10.- Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo No. 37045- MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 "Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos" y su reforma, se considera que por la naturaleza del presente reglamento no es necesario completar la Sección I denominada Control Previo de Mejora Regulatoria, que conforma el formulario de Evaluación Costo Beneficio, toda vez que el mismo no establece trámites ni requerimientos para el administrado.


POR TANTO;

DECRETAN
REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO N° 45161-S DEL 17 DE JUNIO DE 2025
“REGLAMENTO PARA EL CONTROL
DE DROGAS, ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICAS”

Artículo 1.-Refórmese el artículo 71 del Decreto Ejecutivo N° 45161-S del 17 de junio de 2025, “Reglamento para el control de drogas, estupefacientes y psicotrópicas” publicado en el Alcance 114 a La Gaceta 166 del 05 de setiembre de 2025, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

“Artículo 71.- La Dirección de Drogas y Estupefacientes, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 70 del presente reglamento, podrá aplicar las siguientes medidas especiales según corresponda:

1. Amonestación por escrito.


2. Suspensión de la compra y venta de medicamentos psicotrópicos y estupefacientes, en el establecimiento farmacéutico.

3. Suspensión de la compra y utilización de recetarios a los profesionales prescriptores establecidos en el artículo 26 del presente reglamento.

4. Suspensión del despacho de psicotrópicos y estupefacientes a los profesionales en farmacia.

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de otras medidas especiales establecidas en la Ley General de Salud.”

Artículo 2.- Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.
Dado en la Presidencia de la República. San José, a los XXX días del mes de XXX del dos mil XXXX.


RODRIGO CHAVES ROBLES

DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER
MINISTRA DE SALUD
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